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RESoLUctóN ADMrNrsrRATrvA No o09/2020
19 de marzo de 2020

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, el articulo 102 de la Constitución Política del Estado Plurinacional de Boliv¡a de 07 de febrero
de 2009, establece que: "El Esfado reg¡strará y protegerá la Prop¡edad lntelectual y colect¡va de
las obras y descubrimientos de los autores, aftistas, compositores, inventores y c¡entif¡cos, en las
cond¡ciones que determine la ley.".

Que, la Ley 1178 de 20 de lul¡o de 1990 de Adm¡n¡stración y Control Guber¡amentales, tiene por
objeto el regular los Sistemas de Adm¡nistración y Control de los Recursos del Estado y su
relación con los S¡stemas Nacionales de Planificac¡ón e lnvers¡ón Pública.

Que, el artÍculo 3 de la Ley citada precedentemente establece quei los Sistemas de Adminrstración
y de Control se aplicarán en todas las entidades del Sector Público sin excepción. Asim¡smo, el
artículo 7 señala que toda entidad públ¡ca se organizará internamente, en función de sus objetivos
y la naturaleza de sus activ¡dades, los sistemas de admin¡stración y control ¡nterno de que trata
esta ley.

Que, la Ley N'2341 de 23 de abril de 2002, tiene por objeto: a) Establecer las normas que regulan
la actividad adm¡nistrat¡va y el proced¡miento admin¡strat¡vo del sector público; b) Hacer efect¡vo el
ejerc¡c¡o del derecho de petició¡ ante la Adm¡n¡strac¡ón Pública; c) Regular la impugnación de
actuaciones administrativas que afeqten derechos sub.ietivos o intereses legit¡mos de los
admin¡strados; y, d) Regular proced¡m¡entos espec¡ales.

Que, por disposición de la Ley No 1788 de 16 de septiembre de 1997, se fusiona las un¡dades
correspond¡entes al Reg¡stro de Prop¡edad lndustr¡al y de Derechos de Autor para constituir el
Servicio Nacional de Propiedad lntelectual; asimismo por Decreto Supremo N" 27938 de 20 de
diciembre de 2004 mod¡f¡cado parcialmente por el Decreto Supremo N" 28152 de 17 de mayo de
2005, def¡ne la organización.y funcionamiento del Servic¡o Nac¡onal de Prop¡edad lntelectual,
estab¡ec¡endo su artículo 6, la independencia técnica, legal y adm¡nistrativa; poster¡ormente por
mandato del Decreto Supremo N" 29894 de 7 de febrero de 2009, se establece que esta
¡nst¡tución se encuentra bajo tuición del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural.

Que, el parágrafo lV del artículo 13 del Decreto Supremo N" 27938 establece entre las
atribuciones del D¡rector General Ejecut¡vo, "p) Emitt Reso/uclones Admín¡strativas en el émbito
de su competencia, para det¡nir los asuntos internos inst¡tuc¡onales'.

Que, el Artículo 7' del refer¡do Decreto N" 27938 de 20 de diciembre de 2004, establece entre
las la bases de gestión del SENAPI están los siguientes fundamentos: a) La aplicación,
cumplimiento y vigilancia de los regímenes de la Propiedad lntelectual, tanto de los que provienen
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Que, el parágrafo Il del articulo 'l 15 del mismo precepto legal, garant¡za el derecho al debido
proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, transparente y stn
dilaciones.
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del ordenam¡ento julidico nacional, como de las normas contempladas en los convenios
internac¡onales y los regímenes andinos de Prop¡edad lntelectual, en procura de otorgar una
efectiva tutela a los derechos der¡vados de los m¡smos, b) Una efect¡va independenc¡a de gestión
técnica, legal y adm¡nistrativa, que privilegie la efic¡enc¡a, la transparenc¡a y la cal¡dad de sus
servicios"... "d)Un sistema de gestión, control y segu¡miento basado en la tecnología de la
información, que de manera integral garantice la plena partic¡pación del usuar¡o, la seguridad de la
¡nformación, la transparencia y oportun¡dad de la gestión. e) Un desarrollo y flujo de procesos
racionalizado y simpl¡f¡cado que evite complej¡dades burocráticas y otorgue la segur¡dad del
debido proceso, en cumpl¡m¡ento de los princ¡pios y normas de la Ley N" 2341 - Ley de
Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo y sus normas reglamentarias". Asim¡smo, el artículo 27 del m¡smo
Decreto señala que: "1. la formación de actos adm¡nistrativos en el SENAPI, estará suJeta a los
principios, normas, requisitos, etapas y recursos contemplados en la Ley de Procedimiento
Administrativo y sus d¡sposiciones reglamentarias".

Que, el Decreto Supremo N" 27'113 de 23 de Julio de 2003 tiene por objeto reglamentar la Ley No
2341 de 23 de abril de 2002, de Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo, para su aplicac¡ón en el Poder
Ejecutivo.

Que, el artículo 38 (Medios de NotiÍcación) del mismo Decreto Supremo, establecen que, las
notif¡caciones se podrán efectuar, ¡ndistintamente, por alguno de los s¡gu¡entes med¡os: a)
Presenlación espontánea del interesado. b) Cédula. c) Correspondencia postal certif¡cada, con
av¡so de entrega. d) Ed¡ctos. e) Diligencia en Secretaria del órgano o ent¡dad adm¡n¡strativa. 0
Facsimil. g) Correo Electrón¡co.

Que, por lo dispuesto anteriormente el artícülo 45 (Notif¡cación Electrónica) del mismo precepto
legal establece: "La autor¡dad administrativa podrá d¡sponer notificac¡ones med¡ante correo
electrón¡co, s¡empre que los administrados lo hubieran reg¡strado voluntar¡amente. El registro se
habilitará med¡ante acta en la que conste la conformidad del adm¡n¡strado. La conf¡rmac¡ón de
envÍo al interesado, incorporada al exped¡ente, acreditará de manera suf¡c¡ente la real¡zación de la
diligencia. La notificac¡ón se tendrá por practicada el dia de envio del correo.

Que, en aplicac¡ón de la Ley 164 de 08 de agosto de 2011, del anál¡s¡s del informe antes
menc¡onado se extrae que, L Los documentos dig¡tales carentes de firma dig¡tal, serán admisibles
como principio de prueba o indicios

Que, med¡ante Resolución Administrativa AGETIC/RA/0075/2018 de fecha 04 de octubre de 2018,
aprueba los "Lineamientos y estándares técnicos de ¡mplementación de la ciudadanía digital y
not¡f¡cac¡ón electrón¡ca".

Que, por Resolución Adm¡nistrat¡va N' 066/2019 de 28 de noviembre de 2019, se aprueba el
Reglamento de Notificaciones del Servicio Nacional de Prop¡edad lnteleetual (SENAPI), que
constaba de siete (Vll) Capítulos, veint¡ocho (28) Artículos y dos (2) D¡sposic¡ones F¡nales.

Que, a través del lnforme INF/SNP/DGE/DAJ/AAA No 0Ul2O20 SNP/2019-10564, de fecha 17 de
enero de 2020, la Responsable de Asuntos Jurídicos Adm¡n¡strativos, real¡za observac¡ones al
conten¡do del Reglamento de. Notif¡cac¡ones aprobado mediante Resolución Administrativa N"
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066/2019, de 28 de noviembre de 2019, respecto a contradicciones a normativa super¡or que
deben ser correg¡das a efectos de no causar agravios y otorgando seguridad jurídica por lo que
propone una versión del Reglamento que subsane estas observaciones y se ajuste a normat¡va
apl¡cable, por lo que recomienda elaborar una Resolución Administrativa que apruebe el nuevo
Reglamento de Notif¡cac¡ones.

Que, a través de lnforme INS/SNP/DGE/SIS N'0043/2020 SNP/2019-10564, de 27 de febrero de
2020, el Responsable de Sistemas, al haber subsanado las observac¡ones realizadas por la
Dirección de Asuntos JurÍdicos, recomienda la elaborac¡ón de Resoluc¡ón Administrativa
correspondiente, que apruebe el S¡stema de Notificaciones y Los Manuales de Usuario, en lo que
respecta la Plataforma de Notificac¡ones.

Que de lnforme INF/SNP/DGE/DAJ/ADM N' 02512020 SNP/201 9-'10564, de 17 de ma'z.o de 2020
de la Dirección de Asuntos Jur¡dicos, concluye que La Plataforma de Notif¡caciones Electrón¡cas y

el Reglamento de Notificaciones, no contraviene el ordenamiento Juríd¡co Vigente, y la
implementación de este mecanismo imponen una nueva forma de relac¡ón entre la ent¡dad y los
administrados, por lo que recomienda elaborar Resolución Admin¡strativa que apruebe el
Reglamento de Notificaciones, el Sistema de Notificación y Manuales de Usuario.

Que, del Decreto Supremo 2989¿ oe 07 de febrero de 2009, en su capitulo Xl, Establece las
atr¡buciones y funciones del Minister¡o de Desarrollo Productivo y Economia Plural, para lo cual
dispone, Proponer polít¡cas, en mater¡a de propiedad ¡ntelectual, supervisar el cumpl¡miento de
la normativa v¡gente, objetivos y resultados ¡nst¡tuc¡onales del SENAPI y resolver los asuntos
referidos a Marcas y Patentes, en el marco de las competencias conforme a ley.

POR TANTO:

El Director General Ejecut¡vo del Serv¡c¡o Nac¡onal de Propiedad lntelectual-SENAP|, des¡gnado
por Resolución Minister¡al MOPyEP/DESPACHO/N" 236.2019 de 02 de diciembre de 2019

RESUELVE:

PRIMERO.- APROBAR el Reglamento de Notificac¡ones del Servicio Nacional de Propiedad
lntelectual en sus siete (7) Capitulos y veintinueve (29) Articulos, que en ánexos forma parte
¡nd¡visible de la presente Resolución Administrativa, misma que éntrará en vigencia a partir de su
publ¡cación en la pág¡na web del SENAPI

SEGUNDO.- APROBAR la Plataforma de Notif¡cac¡ones Electrónicas del Servicio Nacional de
Propiedad lntelectualSENAPl, misma que consiste en:

El S¡stema de Notif¡caciones;
Manual de Usuar¡o "Modulo de Creación de Cuenta SlPl WEB 2.0 (Manual de Not¡f¡cac¡ones 2.0)",
Manual de Usuario "lngreso al SlPl-Notificaciones Electrón¡cas .docx (lngreso al SlPl-
Notiflcaciones Electrónicas)",
Manual de Usuario "SlPl Notificaciones Externo.docx (SlPl Notif¡caciones Externo 2.0)".
Documentos que en anexos forman parte indiv¡s¡ble de la presente Resolución Adm¡nistrativa.
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TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO lo siguiente

1.- La Resolucjón Adm¡nistrativa N" 066/2019, de 28 de noviembre de 2019;

2.- La Secc¡ón ll (De las Notificacrones) del Capítulo Vl del Reglamento de Proced¡miento lnterno
de Propiedad lndustrial y Observancias del Servic¡o Nacional de Propiedad lntelectual;

3.- El Capítulo lX (Notificaciones) Título l, del Reglamento de Procedim¡ento lnterno de las
Acc¡ones de lnfracciones a Derechos de Propiedad lndustrial del Servicio Nac¡onal de Propiedad
lntelectual;

4.- El artículo 8 Título Preliminar D¡sposic¡ones Generales, el artículo 56, Título V del Reglamento
de D¡rección de Derecho de Autor y Derechos Conexos y; todas las dispos¡c¡ones contrarias.

5.- Toda normativa que contravenga la presente Resolución

CUARTO.- DISPONER que luego de la publicación, la difusión, implementac¡ón y cumpl¡miento,
quedan a cargo de las D¡recciones de Prop¡edad lndustrial, de Asuntos Juridicos, Derecho de
Autor y Derechos Conexos en coordinación con el Area de Sistemas, y todas las Areas pertinentes
del Serv¡c¡o Nacional de Propiedad lntelectual.

Registrese, comuniquese, cúmplase y archívese
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REGLAMENTO OE NOTIFICACIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE PROPIEDAD
TNTELECTUAL (SENAPT)"

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GEN ERALES

Artículo 1. (Objeto)

El presente Reglamento tiene por objeto regular los diferentes medios de notif¡cación de las
actuaciones y actos administrat¡vos emitidos por el Servicio Nacional de Propiedad lntelectual
(Senapi) en el marco de los trámites a su cargo de acuerdo a la normativa vigente.

Artículo 2. (Ámbito de Aplicación)

El presente Reglamento es de cumplimiento obligatorio por todo el personal dependiente del
Senapi, a nivel nacional, regional y los administrados.

Para la apl¡cación del presente Reglamento, se establecen las siguientes definiciones

al Acto Administrativo: Toda declaración, d¡sposición o decisión, del Senapi de alcance
general o particular, que produce efectos jurídicos sobre el administrado (es obl¡gatorio,
exig¡ble, elecutable y se presume legitimo).

bl Actuación Administrativa: Todo acto preparator¡o o de mero trám¡te, realizado en el
ejerc¡cio de una atribución normada.

c) Adminlstrado: Toda persona natural o jurid¡ca con capacidad para intervenir
d¡rectamente en los trámites ante el Senapi como parte interesada.

d| Buzón Electrón¡co: Es el medio electrónico oflcial hab¡litado por el Senapi donde se
remitirán las notificaciones em¡t¡das por la ent¡dad, medianle notificación de, sisfema
de informac¡ón de propiedad intelectual, y que será alertada en el correo electrónico
declarado por los adm¡n¡strados.

ef Contraseña: Clave de seguridad de carácter personal y de uso confidenc¡al para el
. acceso al Sistemas de Notificación SIPIWEB del Senapi.

0 Constanc¡a de Notificación Electrónica: Es un documento digital, donde el
admin¡strado recibe Ia información de los datos.de notificación, con las fechas y hora
de envío y enfega de la notificación.

g) Fecha y Hora de Envío de la Not¡f¡cac¡ón Electrón¡ca: Es el momento en que la
notificación es env¡ada desde el sistema de notificación SIPIWEB del Senapi, y qLe
será comunicada a su correo electrón¡co.

hl Fecha y Hora de Entrega de la Notificación Electrón¡ca: Es el momento en que
el administrado ingresa a su buzón electrónico del sistema de notificaciones
SIPIWEB del Senapi.
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il Fecha y Hora de Notificación Electrónica: Es el momento en que se tiene
realizada la diligencia de notificación a-l administrado, conforme lo previsto en
el Art. 33 parágrafo V inciso a) de la l,ey 2341del Procedimiento Administrativo
de 23 de abril de 2OO2y Art.45 del Decreto27113.

J| Formulario de Aceptación Voluntaria de Not¡ficac¡ón Electrónica: Es un
documento digital de informac¡ón proporc¡onado por el Senapi y llenado por el
adm¡nistrado expresando su-conform¡dad con la notificación por este med¡o, una vez
firmado tendrá carácter de Declaración Jurada.

kl Notificación: Es el medio de comun¡cac¡ón que realiza o remite la adininistración para
el adm¡nistrado;' respecto de la emisión de un acto o actuac¡ón admin¡strativa,
garantizando la sggur¡dad jurídica, conv¡rtiéndose por tanto en una condición legal de
la que necesariamente depende la eficacia y v¡genc¡a del acto.

U Notificación Electrónica: Son comun¡cac¡ones a través de med¡os electrón¡cos al
administrado que solic¡te voluntariamente ser not¡f¡cados por este medio alternat¡vo,
respecto de la em¡s¡ón de un acto o actuación admin¡strativa digital¡zada por el Senapi.

m) Nombre del usuario: Conjunto de caracteres alfanuméricos validado por el Senap¡
como medio de identiflcación de las personas facultadas para ut¡l¡zar el sistema de
notificaciones.

n) Oficial de Diligencia o Persona Responsable: Servidor Públ¡co, o personal
responsable del Senap¡ encargado de efectuar la dil¡gencia de not¡f¡cación.

o) Tablero V¡rtual de Notif¡caciones: Es una herram¡enta hab¡litada por el Senap¡, para
que el administrado conozca si tiene o no una notificac¡ón fís¡ca

pl Sistema SIPIWEB.- Sistema de lnformación de Prop¡edad lntelectual web.

Artículo 4. (Días y horas háb¡les)

Las not¡f¡cac¡ones de los actos o actuaciones administrativas se practicarán en días y horas
hábiles admin¡strativos.

CAPíTULO II
ASPECTOS GENERALES DE LAS NOTIFICACIONES

Artículo 5. (Finalidad de la Notificación)

La notificación tiene por finalidad que el administrado adquiera conocim¡ento del contenido de
cualqu¡er acto o actuación adm¡nistrat¡va generado por el Senap¡ por medio físico documental,
o por med¡o d¡gital.

Para el cumplim¡ento de esta finalidad los administrados que inicien una demanda o acc¡ón
adm¡n¡strativa en materia de propiedad intelectual de manera obligatoria deberán señalar la
dirección y ubicación exacta donde el demandado o accionado pueda ser habido para su
notificación, adjuntando para éllo un croquis claro de ub¡cación detallando e ¡ntroduciendo
puntos de referencia y numeración de la casa, viv¡enda, edificio (p¡so y departamento u oficina
si corresponde), empresa, negocio actual u otros.
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El señalamiento impreciso o insufic¡ente de la ubicación de la persona demandada, acc¡onada
o solicitante podrá ser subsanada en el plazo de cinco (5) días hábiles de su notif¡cación, bajo
aperc¡bimiento de declarar por des,stida la solic¡tud, demanda o acción.

El Of¡c¡al de diligencia o persona responsable de la notificación informará por escr¡to sobre la
imposibilidad de encontrar el dom¡cil¡o procesal o real de la persona demanda o acc¡onada,
producto de la insuficiente información recibida, debiendo la parte demandante o accionante
conduc¡r a este funcionario al lugar donde se pueda encontrar a la persona para su notiflcación
en el plazo de cinco (5) dÍas háb¡les, bajo apercibimiento de declarar por desistida la solicitud,
demanda o acción.'

a) Si, la ubicación de la parte demandada o accionada se encontrara fuera de la' 
jurisdicción municipal de ia sede de fuñciones de las oficinas del Senapi, especialmente
en los procesos de contención, la parte demandante tiene la obligación de realizar el
acompañamiento como ¡nteresado al encargado de la diligencia de la notificación,
debiendo cubrir los gastos emergentes por pasajes y/o viáticos que esta diligencia
conlleve.

b) El plazo de notificac¡ón estará a lo dispuesto en el Art. 33 de la Ley 2341.

Artículo 6. (Señalamiento de Domicilio)

a) Los administrados y terceros interesados, deberán señalar su dom¡cilio con precisión
en el primer escr¡to o carta o en su caso en el formular¡o de aceptación de notif¡cac¡ón,
habilitado para el trám¡te respectivo.

b) Si el pr¡mer escrito carta o formulario de sol¡c¡tud"habil¡tado no señalare el domicilio,
se tendrá por cónstituido el dom¡cilio en Secretaria del Senapi (ofic¡na nacional o
reg¡onales), donde se haya presentado el escr¡to o carta, La notificación se tendrá por
realizada el día de la diligencia y se apl¡cará para cualqu¡er acto o actuado
administrativo.

c) El domicilio señalado conforme a los anteriores parágrafos, subs¡stirá hasta que el
interesado no haga conocer al Senap¡ otro domic¡lio de forma expresa.

Artículo 7.- (Formulario de Not¡fioación)

Es la constancia de la diligencia de notificación fisica, misma que contendrá mínimamente los
sig uientes datos:

a) Lugar de la notiflcación
b) Tipo de Trámite
c) Número de trám¡te
d) El nombre del adm¡nistrado. Para el caso de personas jurÍdicas se debe incluir además

la razón social y el nombre del (los) representante(s) legal(es) a quien(es) se notificó.
e) Ident¡ficación e ind ivid ual¡zación del acto, actuación admin¡strativa y/o contenido de los

actuados que se notifica.
f) Cantidad de fojas del documento a notificar
g) Datos del domic¡lio o lugar donde se practica la notificación.
h) Firma, su aclaración y número de Cédula de ldentidad del administrado o persona que
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recepciona la. diligencia de notificación, debiéndose en este caso efectuar la diligencias
a una persona mayor de '18 de años , y hacer constar en el formulario el vínculo o
relación que éste tiene con el administrado,

i) Firma e ¡dent¡ficac¡ón del oficial de d¡ligencias o persona responsable de la notificación

CAPíTULO III

MEDIOS DE NOTIFICACIÓN.

Artículo 9. (Notif¡cación Personal)

Esta notificación consiste en Ia entrega y recepción personal de los actuados de un
determinado trámite administrativo en Propiedad lntelectual, a la persona solicitante,
demandada o accionada; en el caso de personas jurídicas al representante legal (es),
que fueron deb¡da y previamente identificado (s) por la parte demandante o accionante.

a) Inic¡o de Demandas y/o Acciones Administrativas en materia de Propiedad
Intelectual,

b) Actos Administrat¡vos Deflnitivos;
c) lnicio y Convocatoria de Audiencias de Conciliación en Derechos de Autor.
d) Actuaciones administrativas en las que el administrado se apersone

voluntariamente a oficinas del Senapi.

Si el administrado previa identificac¡ón toma conocimiento del contenido del acto y o
actuac¡ones a not¡ficarse y se negará recibir o firmar la constancia de notiflcación, se
hará constar este hecho en la diligencia respect¡va, por el ofic¡al de diligencias o
persona responsable y se tendrá por efectuada la notificaciÓn.

tv. En caso de haberse realizado la notif¡cación personal con el inicio de demanda y/o
acc¡ón administrat¡va y en posteriores actuados el administrado no fuere habido de
manera personal, el oficial de diligencias o el personal responsable de la notificac¡ón
procederá a efectuar Ia notificac¡ón mediante cédula conforme lo establecido en el

Pág¡na 4 'l 9
úi.iD dBr¡,it l - (o.t¿¡.nba

Éso ¡, e¡rlc Ánte¡an¿ y tan¿¡,

of.im dlidt l - S¡nt atur

tdil ¡i«nleñado, rcr.A¡illo
leli: rx¡,r

enl.r Vill¡lobo! y l»rz Roneo,

TPlfr.: ¡n ,oo - ñ9¡ó - rn9,

ofdr¡ úbl¡ibl- E ¡llro

Hil Íuu(gdo fl (eiuo ttda

oftln dlrt¡lt¡l - (|¡r¡{uii¡..

Ielf.: aootaB

ofdrá diírni - Édl.

G¿leíá Gntal, ofL 14 kx. samo lie)

M¡n¡sterio de
Desarrollo Productivo
---:L.¡... 

<--

U Economía Plural

Artículo 8. (Med¡os de Notificación)

En el marco de la normativa legal vigente, los actos y actuacrones admin¡strativas del Senapi,
se not¡ficarán por uno de los s¡guientes med¡os, según corresponda:

a) Notificac¡ónpersonal;
b) Notificación por cédula;
c) Correspondencia postal cert¡ficada con aviso de entrega.
d). Notificación por presentación espontánea,
e) Notificación por edictol
.f) Not¡f¡cac¡ón en secretaría;
g) Not¡ficación por facsímil
h) Not¡ficaciones por medios electrónicos.

ll. La notificación personal, se realizará en los siguientes casos:
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Artículo 10. (lnmediatez de la Notificación)

il.

La not¡f¡cac¡ón física será pract¡cada en el lugar que el administrado haya señalado
expresamente como dom¡cilio procesal, el m¡smo q¡e debe estar dentro de Ia
jurisdicc¡ón municipal de la sede de funciones del Senapi. Caso contrar¡o, la misma
será pract¡cada en secretaría de la entidad.
Este procedimiento no se aplicará en los casos en que exista una parte demandada y
una parte demandante.
Los administrados que señalen domicil¡o procesal a efectos de una notificación
personal, preverán que en el m¡smo se brinde atenc¡ón ínmediata al ofic¡al de
diligencias o personal responsable. de. pract¡car la diligencia de notificación, caso
contrario de no rec¡b¡r la atenc¡ón oportuna, la diligencia será pract¡cada por cédula.

ilt.

Artículo I 1. (Notificac¡ón por Cédula)

La notificación por cédula se practicará en el domicil¡o del adm¡nistrado, con la
conv¡cc¡ón de que la persona a quien se pretende notrficar viva o ejeza act¡vidad en el
dom¡cilio señalado yio establecido, a fin de tener certeza, que el adm¡nistrado tendrá
conocimiento real y efect¡vo de la notificación, en caso de no ser encontrado se
entregará la cédula a una persona mayor de dieciocho (18) años que se encontrare en
ese domicilio, o a un vecino del m¡smo correo
Si e_l administrado no fuere habido en él lugar de notificación o la persona mayor de
d¡ec¡ocho se negará a recibir la notificación, el oficial de diligenc¡a o la persona
encargada efectuará la not¡f¡cac¡ón debiendo acompañar fotografías del dom¡c¡lio
objeto de notificación, con su respectivo croqu¡s de ubicación, dejando el cedulón
pegado en la puerta del dom¡cilio, mismo que contendrá fecha y hora de la diligencia
efectuada, así como los demás datos requer¡dos para la notificación.
De no ubicar el domicilio donde se debe practicar la not¡f¡cación por cédula, el oficial
de d¡l¡genc¡as representará la m¡sma, emitiendo un informe de respaldo, poniendo a
conocimiento de la parte contraria para que se pronuncie al respecto.

Artículo 12. (Correspondencia Postal).

Las notificaciones a personas que tengan su domicilio fuera del radio urbano donde se
encuentra el domicilio del Senapi, podrán realizarse med¡ante correspondenc¡a postal
certif¡cada, con aviso de entrega. El rec¡bo de entrega al destinatario con los datos de
¡dentiflcación del notificado o receptor (caso en el cual se deberá mencionar los datos de
relación de receptor con el notificado), incorporado al expediente, acred¡tará de manera
suficiente Ia real¡zación de la diligencia. La notificación se tendrá por practicada en la fecha de
entrega de la correspondencia.)
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presente reglamento.

Artículo 13.- (Notificaciones en Secretaría)
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En el caso en que no se constituya el domicilio o se tenga por señalado la Secretaría del
Senapi y/o de las of¡c¡nas regionales, la ncitif¡cación administrativa se practrcará en éstas,
teniéndose por realizada el día del asentamiento de la dil¡gencia, por lo que los administrados
que actúen en el proceso tendrán la carga procesal de as¡stir de forma obligatoria al Senapi o
sus oficinas regiohales según corresponda.

Artículo 14. (Notificación por Presentac¡ón Espontánea)

tl

La presentac¡ón espontánea del administrado deberá ser manifestada por escrito y se
entenderá que este se encuentra en conocimiento pleno y fehaciente de un acto o
actuación administrativa. La notificación con el acto o actuación adm¡n¡strativa, se
tendrá por realizada el día de la presentación espontánea.
Los administrados deb¡damente acreditados, que requ¡eran acceso a los expedientes
de los procesos en que son parte solicitarán los m¡smos con una ant¡cipación de al
menos 48 Hrs., para que se facilite los exped¡entes requeridos para su revisión,
disponiéndose de un ofic¡al de dil¡genc¡as para este tipo de notif¡caciones los días

'|ü?".ta';ilLnros 
y/o usuarios, podrán reatizar et copiado del expediente y sus

actuaciones, pagando los costos de reproducc¡ón, bajo supervisión de funcionarios del
Senapi.

Artículo 't 5. (Notif¡cación por Edictos)

Se procederá a notif¡car por Ed¡ctos, cuando:
a) No sea posible practicar la diligencia por ninguno de los medios de notificación,
b) Ante el desconocimiento del dom¡cil¡o del administrado o su representante legal, y
c) No tener el registro del último domic¡lio de los adm¡nistrados en las bases de datos

del Senap¡.
Conforme a los inc¡sos descr¡tos, el admin¡strado presentará declaración expresa y
escrita notariada original y/o fotocopia legalizada, del desconocimiento de domic¡lio de
la parte demandada o accionada

il. La notificac¡ón mediante Edicto será publicada por una vez en un órgano de prensa de
amplia circulación nacional. El costo de publicación será cubierto por el administrado

Artículo 16.- (Notificación por Fax)
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Se podrá disponer notificaciones med¡ante facsímil, siempre que los administrados registren
voluntariamente un número de fax a este efecto. El reg¡stro se hab¡litará méd¡ante acta o
formulario, donde conste la conform¡dad del ¡nteresado. El comprobante de confirmac¡ón de
envío, incorporado al exped¡ente, acreditará la real¡zación de la diligenc¡a y se tendrá por
practicada el día de su envio

CAPÍTULO IV
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA, REGISTRO, HABILITACIÓN Y ACCESO
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Artículo'l 7. (Notif¡cación Electrónica)

La notif¡cación electrón¡ca será realizada en los sistemas ¡nformát¡cos del Senapi, a través de
medios electrónicos prev¡stos.

Artículo 18. (Medios de Notificación Electrónica)

Las notiflcaciones electrón¡cas serán real¡zadas a través de los siguientes med¡os, según
corresponda:

Artículo 19. (Registro, Hab¡l¡tac¡ón y Acceso)

Para rec¡b¡r notif¡caciones electrónicas los administrados se registrarán en el Sistema
de Notificaciones del Senapi SIPIWEB o del Tablero de Notificaciones, llenando los
datos requeridos.

[. Para acceder a este servicio electrónico, el administrado solic¡tará y llenará de manera
voluntaria el formulario de aceptac¡ón de Notiflcac¡ón Electrónica para cada trám¡te,
consignando los datos requerrdos en el formulario y debidamente firmado en
conformidad con las condiciones de prestación del servicio. Adjuntando fotocopias
s¡mples de la Cédula de ldentidad o documento extranjero en caso de personas
indiv¡duales y Test¡monio de Poder en caso ser apoderado o representante legal.
Debiendo presentar fisicamente el formulario llenado y firmado al Senapi, para la
acred ¡tación de su consentimiento.

t Cumpl¡do este requisito el Senapi validará la sol¡citud del formulario de aceptac¡ón
voluntaria de Notificación Electrónica.

Artículo 20. (Correo Eleitrónico Personal)

El Correo Electrónico forma parte de la notif¡cación por medios electrón¡cos, toda vez que
una vez enviada la notificación al buzón electrónico, se remitirá paralelamente un aviso del
envío de la notificación al correo electrónico declarado por el adm¡nistrado, alertándose al
interesado para su mejor conocimiento.

CAPÍTULO V
REGLAS GENERALES Y PROCEDIMIENTO DE LAS NOTIFICACIONES ELECTRÓruICIS

Artículo 21. (Efectiv¡zación de la Notificación Electrónica)

La notificación electrónica realizada por medio del buzón electrón¡co se tendrá por efectuada
en los sigu ientes casoi:
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a) Buzón Electrón¡co de Notif¡cac¡ones del s¡stema SIPIWEB.
b) Tablero V¡rtual de Notificaciones Electrónicas.
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a) En el momento que el administrado ingrese al Buzón Electrónico para ver o descargar
los documentos, prev¡amente comun¡cado a su correo electrónico declarado, quedando
constancia en el s¡stema de la fecha y hora en el cual se ingresó y notificó.

b) S¡ el admin¡strado no ingresa al Buzón Electrónico, ni visualiza el documento dentro del
plazo de cinco días hábiles, computados a partir del día siguiente a aquel en que
estuviere d¡spon¡ble la notificación elec'trónica, Ia notificación se tendrá por efectuada
al vencer dicho plazo.

Los documentos escaneados que formen parte de la notificación serán adjuntados a la
misma al momento de realizar la notificación por medios electrónicos.

Artículo 22. (Horarios excepciónales para las notif¡cac¡ones electrónicas)
Cuando amer¡te el caso, se habil¡tará días y horas extraord¡narias para pract¡car la dil¡gencia
de not¡f¡cac¡ón. que se computará a partir del día siguiente hábil.

Artículo 23. (Validez)
Cuando el adm¡nrstrado sea notificado en el Buzón Electrónico habilitado por el Senapi, la
notificación realizada tendrá la misma validez y eficacia que la notificación documental.

Cuatquier circunstancia aJena al servic¡o proporcionado por el Buzón Electrónaco no atr¡buible
al Senap¡. no invalida la notificación electrón¡ca realizáda.

Artículo 24 (Responsabilidad del Administrado para recib¡r Not¡ficaciones)

El t¡tular de la cuenta del Buzón Electrónico del S¡stema de Notificaciones del SIPIWEB será
único responsable del uso del serv¡cjo y de la adm¡n¡stración de su usuarios y contraseña,
todas las notif¡cac¡ones realizadas conforme al presente Reglamento, tendrán plena validez
para el cómputo de plazos.

Artículo 25 (Tablero Virtual de Not¡ficac¡ones)

l. Los administrados, que no poseen una cuenta en el Buzón Electrón¡co podrán ingresar
al Portal web del Senapi, seleccionar la opc¡ón 'Tablero V¡rtual de Notificaciones
Electrónicas" e ingresar el o los criterios de búsqueda disponibles para verificar las
notificaciones físicas que tenga el administrado.

ll.. El tablero virtual de notif¡caciones hab¡l¡tará también la opción de rec¡b¡r notificaciones
electrón¡cas a través del buzón Electrón¡co, perm¡t¡endo el acceso al formulario de
aceptac¡ón de Notif¡cación Electrónica prev¡sto en el artí.culo 19 parágrafo ll.

CAPÍTULO VI
OBL¡GACIONES Y PROHIBIGIONES DEL ADMINISTRADO

Artículo 26. (Obl¡gac¡ones del Administrado)

Los administrados tienen la obl¡gac¡ón de verificar su Buzón Electróntco del Sistema de
not¡ficación SIPIWEB, mínimamente una vez por semana, a efectos de tomar conocimiento de
la existencia de notif¡caciones electrónicas pendientes.
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Artículo 27. (Prohibición al Admin¡strado)

Los adm¡nistrados que cuenten con acceso al Sistema de Notificaciones SIPIWEB del
Senap¡ no podrán:

a) Transfer¡r su cuenta y contraseña a terceros u otros usuarios, al constituirse de uso
personal y exclusivo.

b) Ocultar, alterar, fals¡ficar documentos digitales generados por la ent¡dad.

Artículo 28. (Constancia de Notificación Electrón¡ca)

El formato de la constancia de notificación electrónica, contendrá ob¡igatoriamente los
sigu ientes datos:

a) Fecha y hora en el que se realiza el envío de las notificaciones,
b) Fecha y hora en la que el administrado recepciona la notificación, o del vencimiento del

plazo pata que el administrado recepcione la notificación.
c) Datos del administrado o su representante legal a. quien notifica,

:i 3:[ti5:i:"Ji;'"t:?fl':?" administiativa notiricado (¡dent¡r¡cación derdocumento a ser
notificado, fecha de emisión y fojas),

f) Datos del Ofic¡al de Diligenciá o'Persona Responsable de la not¡ficac¡ón.

CAPiTULO VII
ASPECTOS TÉCNICOS

Artículo 29. (Cond¡c¡ones del Sistema)

A efectos de un funcionamiento óptimo del Buzón Electrónico del Senapi, los usuar¡os deberán
tomar conocimiento de las condic¡ones técnicas mínimas del s¡steina previstas-en el Sistema
de Notificaciones Electrón¡cas vis¡bles en la s¡guiente d¡rección web:
httpsi//sipiweb.Senapi. gob. bo
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Los administrados no registrados, podrán verificar en el Tablero V¡rtual de Not¡f¡caciones de
forma pe.rmanente, la existenc¡a.de documentos pendientes de notificación con el número de
trámite ¡dentificado por el Senapi, a efectos de asumir conocimiento de las acluaciones
realizadas por el Senapi.

Todo administrado deberá mantener actualizada la información respecto a los números de
telefonía fija, móvil y correo electrónico personal, datos que serán llenados en el formularió de
aceptac¡ón de notificac¡ón.


